
 
AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 
 
Como es bien conocido, en la ciudad de Valladolid existen colegio públicos, construidos a 
principios del siglo XX, sobre todo en el periodo de la 2ª República: Macias Picavea, Miguel de 
Cervantes, Ponce de León, Isabel la Católica, Gonzalo de Córdoba y García Quintana, que son 
exponentes de una arquitectura escolar singular que, además de catalogada por el Plan 
General de Ordenación Urbana, esta recogida y documentada en un libro publicado por el 
Ayuntamiento que lleva por título “Aquellos Colegios de ladrillo. La arquitectura escolar de la 
“Oficina Técnica” en Valladolid”.  
 
Creemos que por su arquitectura, por la época en la que se construyeron, presentan un 
incuestionable valor para su disfrute y utilización como exponentes de facetas de nuestra 
cultura, y que por lo tanto deben de gozar de la máxima protección y tutela por parte del 
Ayuntamiento, que es el encargado de su mantenimiento. 
 
Este Grupo político tiene conocimiento de numerosas peticiones de estos centros en lo relativo 
a la renovación de carpinterías exteriores: puertas y ventanas,  sustitución de elementos 
arquitectónicos externos y cubiertas. Teniendo en cuenta que el propio Ayuntamiento los tiene 
calificados como “Edificios con valores arquitectónicos o históricos en su configuración 
exterior”, lo que supone que la protección de estos edificios debe de extenderse a las 
carpinterías exteriores, y que en caso de sustitución de elementos arquitectónicos, éstos 
deberían reponerse con elementos similares, el Grupo Municipal Socialista-PSOE y, en su 
nombre, quien suscribe plantea al Alcalde el siguiente  
 

RUEGO 
 
Que siempre que se acometan obras de rehabilitación de estos edfificios que afecten a las 
fachadas, a las carpinterías exteriores o su configuración exterior, se extremen las medidas 
para preservar lo estipulado en su propia catalogación, y se acometan las actuaciones 
necesarias para asegurar, preservar y conservar la singularidad de la arquitectura  de estos 
edificios, respetándose la memoria histórica, y las características esenciales del inmueble,  
ajustándose lo mas posible a su época inicial.   
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